
ORDENANZA Nº 2095/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el Artículo 2° de la Ordenanza N° 1228/98, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
                      “Artículo 2°.-: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a 
efectuar a la Federación Argentina de Municipios, el aporte ordinario anual 
que esta ultima determine para la categoría de Municipio”.- 
 
Artículo 2°.-: Comuníquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante a los 29 días del mes de 
mayo de 2008.- 
 
 
 
FIRMADO:   LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                          SEC. C.D.                            PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 067/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2095/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 29 de mayo de 2008.- 
 

Capilla del Monte, 30 de mayo de 2008.- 
FIRMADO:    JUAN A. CALDERATO        ROSANNA E. OLMOS 
                         SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


